
El 5 de julio, en el auditorio master del Centro de Información Integral de la UCE, el Instituto “King Sejong”, 
fundación establecida por el gobierno de Corea del Sur que impulsa el aprendizaje del idioma coreano en 
todo el mundo, y el Instituto Académico de Idiomas de la UCE llevaron al cabo la clausura del ciclo académico 
febrero-mayo 2023, donde se desarrolló el tercer concurso de oratoria y redacción en coreano. 

El coreano, idioma que se imparte en el IAI como opción de idiomas para el requisito de titulación de 
pregrado, es uno de los 16 idiomas más hablado en el mundo y es muy interesante, entre otros aspectos, por 
la atracción de sus letras y el diseño de su lengua. En el evento se contó con la presencia de Kang Daesoo, 
embajador de Corea en Ecuador.

En esta ocasión participaron siete estudiantes, quienes expresaron el orgullo que sienten de ser 
ecuatorianos, la razón por la que quieren conocer la cultura coreana y su experiencia al aprender este idioma. 
Después de una larga deliberación del jurado se dieron a conocer los ganadores del concurso: El segundo 
lugar fue para Andrea Taipe, quien se llevó una tablet; y, el primer lugar fue para Dayana Pérez, quien ganó 
un viaje a Corea con todo pagado. 

En el evento se reconoció con un premio a los 17 mejores estudiantes del ciclo, de igual manera se hizo 
entrega de los certi�cados del idioma a todos los estudiantes que concluyeron el curso académico con la 
responsabilidad y disciplina que se necesita para aprender un nuevo idioma. 
 
Finalmente, el embajador Kang Daesoo expresó toda su admiración y respeto por la calidad de educación 
que se impulsa desde el IAI por la enseñanza-aprendizaje de este idioma. Felicitó a los estudiantes que 
participaron en el concurso y les animó para que sigan aprendiéndolo porque representa un camino que les 
permitirá a futuro encontrar nuevas y mejores oportunidades en el mundo profesional.
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